
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 
DEAJALO24-7892 
  
Bogotá D.C., martes, 04 de junio de 2024 
 
Señores 
JUZGADO 062 ADMINISTRATIVO 
SECCION TERCERA 
BOGOTA - CUNDINAMARCA 
 
 
Asunto: Poder al doctor(a): JAVIER FERNANDO RUGELES FONSECA 

Proceso No.   110013343062202400083-00 
Medio de control: REPARACION DIRECTA  
Demandante(s):  JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Demandado(s): NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
ALEJANDRO CAMPOS PÁJARO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía 8851306 de Cartagena, director de la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con la 
Resolución 3288 del 6 de febrero de 2023 y a la Resolución 7195 del 13 de septiembre de 2023, 
en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial que fue delegada, confiero 
poder especial, amplio y suficiente al doctor(a) JAVIER FERNANDO RUGELES FONSECA 
abogado(a) de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79372166 y 
tarjeta profesional 143937, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama 
Judicial, en el proceso de la referencia.    
 
El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar y sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando las facultades de recibir y desistir, las cuales serán 
previamente autorizadas de manera expresa por el representante legal o su delegado en la 
Entidad, todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso y en 
concordancia al artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
ALEJANDRO CAMPOS PÁJARO  
C. C. 8851306 de Cartagena 
Director de la Unidad de Asistencia Legal 
 

Acepto: 
                                           
       

JAVIER FERNANDO RUGELES FONSECA 
C.C. 79372166 de Bogotá 

      T.P. No. 143937 del C.S. de la J.  
jrugelef@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

  
Iniciales de quien elabora: ALGC 
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Firmado Por:

Alejandro  Campos Pajaro

Director (e) Unidad

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Unidad  Asistencia Legal

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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